
CONVENCIÓN SOBRE EL DERECHO DE LOS USOS DE LOS CURSOS DE 

AGUA INTERNACIONALES PARA FINES DISTINTOS DE LA NAVEGACIÓN 

 

Las Partes en la presente Convención,  

Conscientes de la importancia de los cursos de agua internacionales y de los usos para fines 

distintos de la navegación en muchas regiones del mundo, 

Teniendo presente el párrafo 1 a) del Artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, según el 

cual la Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones a fin de impulsar el 

desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación. 

Considerando que el logro de la codificación y el desarrollo progresivo de normas del derecho 

internacional que regulen los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la 

navegación contribuiría a promover y hacer realidad los propósitos y principios establecidos en 

los Artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Teniendo en cuenta los problemas que afectan a muchos cursos de agua internacionales como 

resultado, entre otras cosas, de los requerimientos cada vez mayores y de la contaminación, 

Expresando la convicción de que una convención marco asegurará la utilización, el 

aprovechamiento, la conservación, la ordenación y la protección de los cursos de agua 

internacionales, así como la promoción de la utilización óptima y sostenible de éstos para las 

generaciones presentes y futuras, 

Afirmando la importancia de la cooperación internacional y de la buena vecindad en este campo,  

Conscientes de la situación y las necesidades especiales de los países en desarrollo, 

Recordando los principios y recomendaciones aprobados por la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en 1992, en la Declaración de Río y 

el Programa 21,  

Recordando también los acuerdos bilaterales y multilaterales existentes que rigen los usos de los 

cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación, 

Conscientes de la valiosa contribución de las organizaciones internacionales, tanto 

gubernamentales como no gubernamentales, a la codificación y el desarrollo progresivo del 

derecho internacional en este campo, 

Reconociendo la labor llevada a cabo por la Comisión de Derecho Internacional en relación con 

los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la navegación, 

Teniendo en cuenta la resolución 49/52 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1994,  

Han convenido en lo siguiente: 

 

 

 

 

 



PARTE I. INTRODUCCIÓN 

Artículo 1. Ámbito de aplicación de la presente Convención 

1. La presente Convención se aplica a los usos de los cursos de agua internacionales y de sus 

aguas para fines distintos de la navegación y a las medidas de protección, preservación y 

ordenación relacionadas con los usos de esos cursos de agua y de sus aguas.  

2. El uso de los cursos de agua internacionales para la navegación no está comprendido en el 

ámbito de aplicación de la presente Convención salvo en la medida en que otros usos afecten a la 

navegación o resulten afectados por ésta. 

Artículo 2. Términos empleados 

A los efectos de la presente Convención: 

a) Por "curso de agua" se entenderá un sistema de aguas de superficie y subterráneas que, en 

virtud de su relación física, constituyen un conjunto unitario y normalmente fluyen a una 

desembocadura común; 

b) Por "curso de agua internacional" se entenderá un curso de agua algunas de cuyas partes se 

encuentran en Estados distintos; 

c) Por "Estado del curso de agua" se entenderá un Estado Parte en la presente Convención en 

cuyo territorio se encuentra parte de un curso de agua internacional o una Parte que sea una 

organización de integración económica regional en el territorio de uno o más de cuyos Estados 

miembros se encuentra parte de un curso de agua internacional; 

d) Por "organización de integración económica regional" se entenderá una organización 

constituida por Estados soberanos de una determinada región a la cual sus Estados miembros han 

traspasado competencia respecto de las cuestiones regidas por la Convención y que ha sido 

debidamente autorizada de conformidad con sus procedimientos internos para firmarla, 

ratificarla, aceptarla, aprobarla o adherirse a ella. 

Artículo 3. Acuerdos de curso de agua 

1. Salvo acuerdo en contrario, nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a los 

derechos u obligaciones de un Estado del curso de agua derivados de acuerdos que hayan estado 

en vigor respecto de él en la fecha en que se haya hecho parte en la presente Convención. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, las partes en los acuerdos a que se hace referencia 

en ese párrafo podrán considerar, de ser necesario, si han de armonizar esos acuerdos con los 

principios básicos de la presente Convención. 

3. Los Estados del curso de agua podrán concertar uno o varios acuerdos, en adelante 

denominados "acuerdos de curso de agua" que apliquen y adapten las disposiciones de la 

presente Convención a las características y usos de un determinado curso de agua internacional o 

de una parte de él. 

 

 

 

 



4. Si dos o más Estados del curso de agua conciertan un acuerdo de curso de agua, ese acuerdo 

definirá las aguas a las que se aplique. Dicho acuerdo podrá corresponder a la totalidad de un 

curso de agua internacional o a cualquiera de sus partes o a un proyecto, programa o uso 

determinado, salvo en la medida en que el acuerdo menoscabe de manera sensible el uso de las 

aguas del curso de agua por otro Estado u otros Estados del curso de agua sin su consentimiento 

expreso. 

5. Si un Estado del curso de agua considera que las características y usos de un curso de agua 

internacional determinado requieren la adaptación o aplicación de las disposiciones de la 

presente Convención, los Estados del curso de agua celebrarán consultas con el propósito de 

negociar de buena fe a fin de concertar uno o varios acuerdos del curso de agua.  

6. Cuando algunos Estados de un curso de agua internacional, pero no todos, sean partes en un 

acuerdo, ninguna de las disposiciones de éste afectará a los derechos u obligaciones que en virtud 

de la presente Convención correspondan a los Estados del curso de agua que no sean partes en él. 

Artículo 4. Partes en acuerdos de curso de agua 

1. Todo Estado del curso de agua tiene derecho a participar en la negociación de cualquier 

acuerdo del curso de agua que se aplique a la totalidad de ese curso de agua internacional y a 

llegar a ser parte en él, así como a participar en cualesquiera consultas sobre el particular.  

2. El Estado del curso de agua cuyo uso de un curso de agua internacional pueda resultar 

afectado de manera sensible por la ejecución de un acuerdo del curso de agua propuesto que 

solamente se aplique a una parte del curso de agua o a un proyecto, programa o uso determinado 

tendrá derecho a participar en las consultas sobre tal acuerdo y, cuando proceda, a negociar de 

buena fe para hacerse parte en él, en la medida en que su uso resulte afectado por ese acuerdo. 

 

PARTE II. PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 5. Utilización v participación equitativas v razonables 

1. Los Estados del curso de agua utilizarán en sus territorios respectivos un curso de agua 

internacional de manera equitativa y razonable. En particular, los Estados del curso de agua 

utilizarán y aprovecharán un curso de agua internacional con el propósito de lograr la utilización 

óptima y sostenible y el disfrute máximo compatibles con la protección adecuada del curso de 

agua, teniendo en cuenta los intereses de los Estados del curso de agua de que se trate. 

2. Los Estados del curso de agua participarán en el uso, aprovechamiento y protección de un 

curso de agua internacional de manera equitativa y razonable. Esa participación incluye tanto el 

derecho de utilizar el curso de agua como la obligación de cooperar en su protección y 

aprovechamiento, conforme a lo dispuesto en la presente Convención. 

Artículo 6. Factores pertinentes en una utilización equitativa v razonable 

1. La utilización de manera equitativa y razonable de un curso de agua de conformidad con el 

artículo 5 requiere que se tengan en cuenta todos los factores y circunstancias pertinentes, entre 

otros:  

a) Los factores geográficos, hidrográficos, hidrológicos, climáticos, ecológicos y otros factores 

naturales; 



b) Las necesidades económicas y sociales de los Estados del curso de agua de que se trate: 

c) La población que depende del curso de agua en cada Estado del curso de agua;  

d) Los efectos que el uso o los usos del curso de agua en uno de los Estados del curso de agua 

produzcan en otros Estados del curso de agua; 

e) Los usos actuales y potenciales del curso de agua; 

f) La conservación, la protección, el aprovechamiento y la economía en la utilización de los 

recursos hídricos del curso de agua y el costo de las medidas adoptadas al efecto; 

g) La existencia de alternativas, de valor comparable, respecto del uso particular actual o 

previsto. 

2. En la aplicación del artículo 5 o del párrafo 1 del presente artículo, los Estados del curso de 

agua de que se trate celebrarán, cuando sea necesario, consultas con un espíritu de cooperación. 

3. El peso que se asigne a cada factor dependerá de su importancia en comparación con la de 

otros factores pertinentes. Para determinar qué constituye una utilización equitativa y razonable, 

se examinarán conjuntamente todos los factores pertinentes y se llegará a una conclusión sobre la 

base del conjunto de esos factores. 

Artículo 7. Obligación de no causar daños sensibles 

1. Los Estados del curso de agua, al utilizar un curso de agua internacional en sus territorios, 

adoptarán todas las medidas apropiadas para impedir que se causen daños sensibles a otros 

Estados del curso de agua. 

2. Cuando a pesar de ello se causen daños sensibles a otro Estado del curso de agua, el Estado 

cuyo uso los cause deberá, a falta de acuerdo con respecto a ese uso, adoptar todas las medidas 

apropiadas, teniendo debidamente en cuenta lo dispuesto en los artículos 5 y 6 y en consulta con 

el Estado afectado, para eliminar o mitigar esos perjuicios y, cuando proceda, examinar la 

cuestión de la indemnización. 

Artículo 8. Obligación general de cooperación 

1. Los Estados del curso de agua cooperarán sobre la base de los principios de la igualdad 

soberana, la integridad territorial, el provecho mutuo y la buena fe a fin de lograr una utilización 

óptima y una protección adecuada de un curso de agua internacional. 

2. Los Estados del curso de agua, al determinar las modalidades de esa cooperación, podrán 

considerar la posibilidad de establecer las comisiones o los mecanismos conjuntos que 

consideren útiles para facilitar la cooperación en relación con las medidas y los procedimientos 

en la materia, teniendo en cuenta la experiencia adquirida mediante la cooperación en las 

comisiones y los mecanismos conjuntos existentes en diversas regiones. 

Artículo 9. Intercambio regular de datos e información 

1. De conformidad con el artículo 8, los Estados del curso de agua intercambiarán regularmente 

los datos y la información que estén fácilmente disponibles sobre el estado del curso de agua, en 

particular los de carácter hidrológico, meteorológico, hidrogeológico y ecológico y los relativos a 

la calidad del agua, así como las previsiones correspondientes. 

 



2. El Estado del curso de agua al que otro Estado del curso de agua le pida que proporcione datos 

e información que no estén fácilmente disponibles hará lo posible por atender esta petición, pero 

podrá exigir que el Estado solicitante pague los costos razonables de la recopi1ación, y en su 

caso, el procesamiento de esos datos o información. 

3. Los Estados del curso de agua harán lo posible por reunir y, en su caso, procesar los datos y la 

información de manera que se facilite su utilización por los Estados del curso de agua a los que 

sean comunicados. 

Artículo 10. Relaciones entre las diferentes clases de usos 

1. Salvo acuerdo o costumbre en contrario, ningún uso de un curso de agua internacional tiene en 

sí prioridad sobre otros usos. 

2. El conflicto entre varios usos de un curso de agua internacional se resolverá sobre la base de 

los artículos 5 a 7, teniendo especialmente en cuenta la satisfacción de las necesidades humanas 

vitales. 

 

PARTE III. MEDIDAS PROYECTADAS 

Artículo 11. Información sobre las medidas proyectadas 

Los Estados del curso de agua intercambiarán información y se consultarán y, si es necesario, 

negociarán acerca de los posibles efectos de las medidas proyectadas sobre el estado de un curso 

de agua internacional. 

Artículo 12. Notificación de las medidas proyectadas que puedan causar un efecto 

perjudicial 

El Estado del curso de agua, antes de ejecutar o permitir la ejecución de las medidas proyectadas 

que puedan causar un efecto perjudicial sensible a otros Estados del curso de agua, lo notificará 

oportunamente a esos Estados. Esa notificación irá acompañada de los datos técnicos y la 

información disponibles, incluidos los resultados de una evaluación de los efectos ambientales, 

para que los Estados a los que se haga la notificación puedan evaluar los posibles efectos de las 

medidas proyectadas. 

Artículo 13. Plazo para responder a la notificación 

A menos que se hubiere acordado otra cosa: 

a) El Estado del curso de agua que haga la notificación a que se refiere el artículo 12 dará a los 

Estados a los que se haga esa notificación un plazo de seis meses para estudiar y evaluar los 

posibles efectos de las medidas proyectadas y comunicarle sus conclusiones; 

b) Ese plazo se prorrogará, por un período no superior a seis meses, a petición de uno de los 

Estados destinatarios de la notificación al que la evaluación de las medidas proyectadas cause 

dificultades especiales. 

Artículo 14. Obligaciones del Estado notificante durante el plazo para responder 

Durante el plazo a que se refiere el artículo 13, el Estado notificante: 



a) Cooperará con los Estados a los que se haga la notificación facilitándoles, cuando se lo pidan, 

cualesquiera otros datos e información adicionales de que disponga y que sean necesarios para 

una evaluación precisa; y 

b) No ejecutará ni permitirá la ejecución de las medidas proyectadas sin el consentimiento de los 

Estados a los que se haga la notificación. 

Artículo 15. Respuesta a la notificación 

Los Estados a los que se haya hecho la notificación comunicarán lo antes posible sus 

conclusiones al Estado notificante dentro del plazo aplicable con arreglo al artículo 13. El Estado 

notificado que llegare a la conclusión de que la ejecución de las medidas proyectadas sería 

incompatible con las disposiciones de los artículos 5 ó 7 acompañará a su respuesta una 

exposición documentada de las razones en que ella se funde. 

Artículo 16. Falta de respuesta a la notificación 

1. El Estado notificante, si no recibe dentro del plazo aplicable con arreglo al artículo 13 ninguna 

de las comunicaciones previstas en el artículo 15, podrá iniciar, con sujeción a las obligaciones 

que le imponen los artículos 5 y 7, la ejecución de las medidas proyectadas, de conformidad con 

la notificación y cualesquiera otros datos e información suministrados a los Estados notificados. 

2. Podrán deducirse de toda reclamación de indemnización de un Estado al que se haya hecho la 

notificación y no haya formulado respuesta dentro del plazo aplicable con arreglo al artículo 13 

los gastos que haya efectuado el Estado notificante por concepto de medidas adoptadas tras la 

expiración del plazo de respuesta y que no habría adoptado si el Estado notificado hubiese 

presentado una objeción dentro de ese período. 

Artículo 17. Consultas v negociaciones sobre las medidas proyectadas 

1. Cuando se comunique de conformidad con el artículo 15 que la ejecución de las medidas 

proyectadas sería incompatible con las disposiciones de los artículos 5 ó 7, el Estado notificante 

y el Estado autor de la comunicación entablarán consultas y, de ser necesario, negociaciones para 

llegar a una solución equitativa. 

2. Las consultas y negociaciones se celebrarán sobre la base del principio de que cada Estado 

debe de buena fe tener razonablemente en cuenta los derechos y los intereses legítimos del otro 

Estado. 

3. En el caso de las consultas y negociaciones, el Estado notificante, si lo solicitare el Estado 

notificado al momento de hacer la comunicación, se abstendrá de ejecutar o permitir la ejecución 

de las medidas proyectadas durante un período de seis meses, a menos que se acuerde otra cosa. 

Artículo 18. Procedimientos aplicables a falta de notificación 

1. El Estado del curso de agua que tenga motivos razonables para creer que otro Estado del curso 

de agua proyecta tomar medidas que pueden causarle un efecto perjudicial sensible podrá pedirle 

que aplique las disposiciones del artículo 12. La petición irá acompañada de una exposición 

documentada de sus motivos. 

 

 



2. En caso de que el Estado que proyecte tomar las medidas llegue no obstante a la conclusión de 

que no está obligado a hacer la notificación a que se refiere el artículo 12, lo comunicará al otro 

Estado y le presentará una exposición documentada de las razones en que se funde esa 

conclusión. Si el otro Estado no está de acuerdo con esa conclusión, los dos Estados entablarán 

sin demora, a petición de ese otro Estado, consultas y negociaciones en la forma indicada en los 

párrafos 1 y 2 del artículo 17. 

3. Durante las consultas y negociaciones, el Estado notificante no ejecutará ni permitirá la 

ejecución de las medidas proyectadas, por un período de seis meses a menos que se acuerde lo 

contrario, si el Estado a que se haya hecho la notificación lo solicita en el momento en que se 

haga la comunicación. 

Artículo 19. Ejecución urgente de las medidas proyectadas 

1. En caso de que la ejecución de las medidas proyectadas sea de extrema urgencia para proteger 

la salud y la seguridad públicas u otros intereses igualmente importantes, el Estado que proyecte 

tomar las medidas podrá, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 5 y 7, iniciar 

inmediatamente su ejecución, no obstante lo dispuesto en el artículo 14 y en el párrafo 3 del 

artículo 17. 

2. En tal caso, se comunicará sin demora una declaración oficial sobre la urgencia de las medidas 

a los demás Estados del curso de agua a que se refiere el artículo 12 y se transmitirán a éstos los 

datos y la información correspondientes. 

3. El Estado que proyecte tomar las medidas entablará prontamente y en la forma indicada en los 

párrafos 1 y 2 del artículo 17 consultas y negociaciones con cualquiera de los Estados indicados 

en el párrafo 2 que lo solicite. 

 

PARTE IV. PROTECCIÓN, PRESERVACIÓN Y GESTIÓN 

Artículo 20. Protección y preservación de los ecosistemas 

Los Estados del curso de agua protegerán y preservarán, individual y cuando proceda* 

conjuntamente, los ecosistemas de los cursos de agua internacionales. 

Artículo 21. Prevención, reducción y control de la contaminación 

1. A los efectos del presente artículo, se entiende por "contaminación de un curso de agua 

internacional1' toda alteración nociva de la composición o calidad de las aguas de un curso de 

agua internacional que sea resultado directo o indirecto de un comportamiento humano. 

2. Los Estados del curso de agua prevendrán, reducirán y controlarán, individual o. cuando 

proceda, conjuntamente, la contaminación de un curso de agua internacional que pueda causar 

daños sensibles a otros Estados del curso de agua o a su medio ambiente, incluso a la salud o la 

seguridad humanas, a la utilización de las aguas con cualquier fin útil o a los recursos vivos del 

curso de agua. Los Estados del curso de agua tomarán disposiciones para armonizar su política a 

este respecto. 

3. Los Estados del curso de agua celebrarán, a petición de cualquiera de ellos, consultas con el 

propósito de determinar medidas y métodos mutuamente aceptables para prevenir, reducir y 

controlar la contaminación de un curso de agua internacional, tales como:  



a) Formular objetivos y criterios comunes sobre la calidad del agua: 

b) Establecer técnicas y prácticas para hacer frente a la contaminación de fuentes localizadas y 

no localizadas: 

c) Establecer listas de sustancias cuya introducción en las aguas de un curso internacional haya 

de ser prohibida, limitada, investigada o vigilada. 

Artículo 22. Introducción de especies extrañas o nuevas 

Los Estados del curso de agua tomarán todas las medidas necesarias para impedir la introducción 

en un curso de agua internacional de especies extrañas o nuevas que puedan tener efectos 

nocivos para el ecosistema del curso de agua de resultas de los cuales otros Estados del curso de 

agua sufran daños sensibles. 

Artículo 23. Protección y preservación del medio marino 

Los Estados del curso de agua tomarán, individualmente y. cuando proceda, en cooperación con 

otros Estados, todas las medidas con respecto a un curso de agua internacional que sean 

necesarias para proteger y preservar el medio marino, incluidos los estuarios, teniendo en cuenta 

las reglas y estándares internacionales generalmente aceptados. 

Artículo 24. Ordenación 

1. Los Estados del curso de agua entablarán, a petición de cualquiera de ellos, consultas sobre la 

ordenación de un curso de agua internacional, lo cual podrá incluir la creación de un órgano 

mixto de ordenación. 

2. A los efectos de este artículo, se entiende por "ordenación", en particular: 

a) La planificación del aprovechamiento sostenible de un curso de agua internacional y la 

adopción de medidas para ejecutar los planes que se adopten; y 

b) La promoción por cualquier otro medio de la utilización racional y óptima, la protección y el 

control del curso de agua. 

Artículo 25. Regulación 

1. Los Estados del curso de agua cooperarán, según proceda, para atender a las necesidades u 

oportunidades de regulación del caudal de las aguas de un curso de agua internacional. 

2. Salvo que hayan acordado otra cosa, los Estados del curso de agua participarán de manera 

equitativa en la construcción y el mantenimiento o la financiación de las obras de regulación que 

hayan convenido en ejecutar. 

3. A los efectos de este artículo, se entiende por "regulación" la utilización de obras hidráulicas o 

cualquier otra medida estable para alterar, modificar o controlar de otro modo el caudal de las 

aguas de un curso de agua internacional. 

Artículo 26. Instalaciones 

1. Los Estados del curso de agua harán todo lo posible, dentro de sus respectivos territorios, por 

mantener y proteger las instalaciones, construcciones y otras obras relacionadas con un curso de 

agua internacional. 

 



2. Los Estados del curso de agua entablarán, a petición de cualquiera de ellos que tenga motivos 

razonables para creer que puede sufrir efectos perjudiciales sensibles, consultas sobre: 

a) El buen funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones, construcciones u otras obras 

relacionadas con un curso de agua internacional; y 

b) La protección de las instalaciones, construcciones u otras obras contra actos dolosos o 

culposos o contra las fuerzas naturales. 

 

PARTE V. CONDICIONES PERJUDICIALES Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Artículo 27. Medidas para prevenir y mitigar las condiciones perjudiciales 

Los Estados del curso de agua tomarán, individual y. cuando proceda, conjuntamente, todas las 

medidas apropiadas para prevenir o mitigar las condiciones relacionadas con un curso de agua 

internacional que sean resultado de causas naturales o de un comportamiento humano, como 

crecidas o deshielos, enfermedades transmitidas por el agua, entarquinamierito, erosión, intrusión 

de agua salada, sequía o desertificación, que puedan ser perjudiciales para otros Estados del 

curso de agua. 

Artículo 28. Situaciones de emergencia 

1. A los efectos de este artículo, se entiende por "situación de emergencia0 la que cause graves 

daños a los Estados del curso de agua o a otros Estados, o cree un peligro inminente de causarlos, 

y que resulte súbitamente de causas naturales, como las crecidas, el deshielo, los 

desprendimientos de tierras o los terremotos, o de un comportamiento humano, como los 

accidentes industriales. 

2. El Estado del curso de agua notificará sin demora y por los medios más rápidos de que 

disponga a los demás Estados que puedan resultar afectados y a las organizaciones 

internacionales competentes cualquier situación de emergencia que sobrevenga en su territorio. 

3. El Estado del curso de agua en cuyo territorio sobrevenga una situación de emergencia tomará 

inmediatamente, en cooperación con los Estados que puedan resultar afectados y, cuando 

proceda, las organizaciones internacionales competentes, todas las medidas posibles que 

requieran las circunstancias para prevenir, atenuar y eliminar los efectos nocivos de esa 

situación. 

4. De ser necesario, los Estados del curso de agua elaborarán conjuntamente planes para hacer 

frente a las situaciones de emergencia, en cooperación, cuando proceda, con los demás Estados 

que puedan resultar afectados y las organizaciones internacionales competentes. 

 

PARTE VI. DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 29. Cursos de agua internacionales e instalaciones en tiempo de conflicto armado 

Los cursos de agua internacionales y las instalaciones, construcciones y otras obras conexas 

gozarán de la protección que les confieren los principios y normas de derecho internacional 

aplicables en caso de conflicto armado internacional o no internacional y no serán utilizados en 

violación de esos principios y normas. 

 



Artículo 30. Procedimientos indirectos 

Cuando haya graves obstáculos para entablar contactos directos entre Estados del curso de agua, 

los Estados interesados cumplirán las obligaciones de cooperación que les incumben con arreglo 

a la presente Convención mediante el intercambio de datos e información, la notificación» la 

comunicación, las consultas y las negociaciones, por cualquier procedimiento indirecto que 

hayan aceptado. 

Artículo 31. Datos e información vitales para la defensa y la seguridad nacionales 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención obliga a ningún Estado del curso de agua a 

proporcionar datos o información que sean vitales para su defensa o seguridad nacionales. No 

obstante, todo Estado del curso de agua cooperará de buena fe con los demás Estados del curso 

de agua para proporcionar toda la información que sea posible según las circunstancias. 

Artículo 32. No discriminación 

Salvo que los Estados del curso de agua de que se trate hayan acordado otra cosa a los efectos de 

la protección de los intereses de las personas, naturales o jurídicas, que hayan sufrido perjuicios 

trasfronterizos sensibles como consecuencia de actividades relacionadas con un curso de agua  

internacional, o que estén expuestas a un riesgo grave de sufrir tales perjuicios, los Estados del 

curso de agua no incurrirán en discriminación basada en la nacionalidad, la residencia o el lugar 

en que haya ocurrido el daño por lo que respecta al reconocimiento de la libertad de acceso de 

esas personas, de conformidad con sus ordenamientos jurídicos, a los procedimientos judiciales o 

de otra índole, o de su derecho a reclamar indemnización u otra reparación de los daños sensibles 

causados por tales actividades realizadas en su territorio. 

Artículo 33. Solución de controversias 

1.' En caso de controversia entre dos o más Partes acerca de la interpretación o aplicación de la 

presente Convención, las Partes de que se trate, de no haber un acuerdo aplicable entre ellas, 

tratarán de resolverla por medios pacíficos con arreglo a las disposiciones siguientes. 

2. Si las partes en la controversia no llegaren a alcanzar un acuerdo mediante negociaciones 

entabladas a petición de una de ellas, podrán recurrir conjuntamente a los buenos oficios o a la 

mediación o conciliación de una tercera Parte, utilizar, según proceda, cualesquiera instituciones 

conjuntas del curso de agua que hubieren establecido, o convenir en someter la controversia a 

arbitraje o a la Corte Internacional de Justicia. 

3. Con sujeción a la aplicación del párrafo 10, si una vez transcurridos seis meses desde la fecha 

de la petición de entablar negociaciones a que se hace referencia en el párrafo 2, las Partes de 

que se trate no han podido resolver su controversia mediante negociación o cualquier otro de los 

medios mencionados en el párrafo 2, la controversia será sometida, a petición de cualquiera de 

ellas, y a menos que convengan en otra cosa, a un procedimiento imparcial de determinación de 

los hechos de conformidad con los párrafos 4 a 9. 

4. Se establecerá una comisión de determinación de los hechos, integrada por un miembro 

designado por cada una de las partes en la controversia y además por un miembro que no tenga la 

nacionalidad de ninguna de ellas, que será elegido por los miembros designados y que hará las 

veces de presidente. 

 



5. Si los miembros designados por las partes no pueden ponerse de acuerdo en el nombramiento 

de un presidente en un plazo de tres meses a contar desde la solicitud de establecimiento de la 

comisión, cualquiera de las partes en la controversia podrá solicitar del Secretario General de las 

Naciones unidas que nombren presidente, el cual no tendrá la nacionalidad de ninguna de las 

partes en la controversia ni de ninguno de los Estados ribereños del curso de agua de que se trate. 

Si una de las partes no designare miembro para la comisión en un plazo de tres meses a contar 

desde la solicitud inicial presentada con arreglo al párrafo 3, cualquier otra de ellas podrá 

solicitar del Secretario General de las Naciones Unidas que designe a una persona que no tenga 

la nacionalidad de ninguna de las partes en la controversia ni de ninguno de los Estados ribereños 

del curso de agua de que se trate. La persona así designada constituirá una comisión unipersonal. 

6. La Comisión determinará su propio procedimiento.  

7. Las partes en la controversia tendrán la obligación de proporcionar a la comisión la 

información que requiera, y, previa petición, permitirle el acceso a su territorio respectivo e 

inspeccionar cualesquiera instalaciones, planta, equipo, construcción o característica natural que 

sea pertinente a los efectos de su investigación. 

8. La Comisión aprobará su informe por mayoría, a menos que sea una comisión unipersonal, y 

lo presentará a las partes en la controversia, exponiendo en él sus conclusiones con sus 

fundamentos, así como las recomendaciones que crea apropiadas para una solución equitativa de 

la controversia, que las partes considerarán de buena fe. 

9. Los gastos de la comisión serán sufragados a partes iguales por las partes en la controversia. 

10. En el momento de ratificar, aceptar o aprobar la presente Convención, o adherirse a ella, o en 

cualquier momento posterior, una parte que no sea una organización de integración económica 

regional podrá declarar en un instrumento presentado por escrito al Depositario que, en relación 

con una controversia no resuelta de conformidad con el párrafo 2, acepta con carácter obligatorio 

ipso facto y sin un acuerdo especial en relación con cualquiera de las Partes que acepte la misma 

obligación que: 

a) La controversia sea sometida a la Corte Internacional de Justicia: o 

b) La controversia sea sometida al arbitraje de un tribunal arbitral establecido y en 

funcionamiento, a menos que las partes en la controversia acuerden otra cosa de conformidad 

con el procedimiento establecido en el anexo de la presente Convención. 

Una parte que sea una organización de integración económica regional podrá formular una 

declaración al mismo efecto en relación con el arbitraje de conformidad con el inciso b). 

 

PARTE VII. CLÁUSULAS FINALES 

Artículo 34. Firma 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados y de las organizaciones de 

integración económica regional desde el 21 de mayo de 1997 hasta el 20 de mayo de 2000 en la 

Sede de las Naciones Unidas en Nueva Iorque.  

 

 



Artículo 35. Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

1. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los 

Estados y las organizaciones de integración económica regional. Los instrumentos de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del Secretario General de 

las Naciones Unidas. 

2. Toda organización de integración económica regional que se haga Parte en la presente 

Convención sin que ninguno de sus Estados miembros sea Parte en ella quedará vinculada por 

todas las obligaciones que impone la presente Convención. En el caso de esas organizaciones, 

uno o más de cuyos Estados miembros sea Parte en la presente Convención, la organización y 

sus Estados miembros decidirán cuál será su respectiva responsabilidad por el cumplimiento de 

las obligaciones que la presente Convención les impone. En esos casos, la organización y sus 

Estados miembros no podrán ejercer simultáneamente sus derechos en virtud de la presente 

Convención. 

3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, las organizaciones de 

integración económica regional declararán el ámbito de su competencia respecto de las materias 

regidas por la presente Convención. Estas organizaciones notificarán también al Secretario 

General de las Naciones Unidas cualesquiera modificaciones importantes en el ámbito de su 

competencia. 

Artículo 36. Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que se haya 

depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el trigésimo quinto 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado u organización de integración económica regional que ratifique, 

acepte, o apruebe la presente Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el 

trigésimo quinto instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Convención 

entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal Estado u organización de 

integración económica regional haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión. 

3. A los fines de los párrafos 1 y 2, el instrumento depositado por una organización de 

integración económica regional no se contará además de los depositados por los Estados. 

Artículo 37. Textos auténticos 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 

ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados 

para ello, han firmado la presente Convención.  

HECHA en Nueva Iorque, el día veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y siete. 

 

 



ANEXO 

Arbitraje 

Artículo 1 

A menos que las partes en la controversia convengan en otra cosa, el arbitraje a que se hace 

referencia en el artículo 33 de la Convención se sustanciará de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 2 a 14 del presente anexo. 

Artículo 2 

La parte demandante notificará a la parte demandada que ha de someter una controversia a 

arbitraje de conformidad con el artículo 33 de la Convención. La notificación indicará el objeto 

del arbitraje e incluirá, en particular, los artículos de la Convención cuya interpretación o 

aplicación están en juego. Si las partes no están de acuerdo en cuanto al objeto de la 

controversia, éste será determinado por el tribunal arbitral. 

Artículo 3 

1. En las controversias que se susciten entre dos partes, el tribunal arbitral estará integrado por 

tres miembros. Cada una de las partes en la controversia nombrará un árbitro y los dos árbitros 

nombrados designarán de común acuerdo al tercero, que presidirá el tribunal. Este último no será 

nacional de ninguna de las partes en la controversia ni de uno de los Estados ribereños del curso 

de agua de que se trate, no tendrá su lugar de residencia habitual en el territorio de una de esas 

partes o de esos Estados ribereños ni habrá conocido la causa en ninguna otra calidad. 

2. En las controversias que se susciten entre más de dos partes, las que tengan el mismo interés 

designará conjuntamente y de común acuerdo un arbitro. 

3. Las vacantes se proveerán en la forma indicada para el nombramiento inicial. 

Artículo 4 

1. Si el Presidente del tribunal arbitral no hubiere sido designado en el plazo de dos meses 

contados a partir del nombramiento del segundo arbitro, el Presidente de la Corte Internacional 

de Justicia, previa solicitud de una de las partes, lo designará dentro de un nuevo plazo de dos 

meses. 

2. Si una de las partes en la controversia no nombrare un árbitro dentro de los dos meses 

siguientes a la fecha en que reciba la solicitud, la otra podrá comunicarlo al Presidente de la 

Corte Internacional de Justicia, quien hará la designación dentro de un nuevo plazo de dos 

meses. 

Artículo 5 

El tribunal arbitral dictará sus decisiones de conformidad con lo dispuesto en la presente 

Convención y con el derecho internacional. 

Artículo 6 

A menos que las partes en la controversia convengan en otra cosa, el tribunal arbitral determinará 

su propio procedimiento. 

 

 



Artículo 7 

El tribunal arbitral, previa solicitud de una de las partes, podrá recomendar medidas esenciales de 

protección a título provisional. 

Artículo 8 

1. Las partes en la controversia facilitarán la labor del tribunal arbitral y, en particular y 

recurriendo a todos los medios de que dispongan: 

a) Le proporcionarán todos los documentos, la información y los medios que correspondan; y 

b) Lo pondrán en condiciones, cuando sea necesario, de citar testigos o expertos y escuchar su 

testimonio. 

2. Las partes y los árbitros estarán obligados a proteger el carácter confidencial de la información 

de esa índole que reciban en el curso de las actuaciones del tribunal arbitral. 

Artículo 9 

A menos que el tribunal arbitral determine otra cosa en razón de las circunstancias especiales de 

la causa, las partes en la controversia sufragarán las costas del tribunal por partes iguales. El 

tribunal llevará un registro de todas las costas y presentará a las partes un estado definitivo de 

ellas. 

Artículo 10 

Cualquiera de las partes que tenga un interés de carácter jurídico en el objeto de la controversia 

que pueda verse afectado por la decisión en la causa podrá intervenir en la sustanciación de ella 

previo consentimiento del tribunal. 

Artículo 11 

El tribunal podrá examinar y dirimir reconvenciones dimanadas directamente del objeto de la 

controversia.  

Artículo 12 

El tribunal arbitral adoptará las decisiones de procedimiento y de fondo por mayoría de sus 

miembros. 

Artículo 13 

Si una de las partes en la controversia no comparece ante el tribunal arbitral o no se defiende, la 

otra podrá pedir al tribunal que continúe la sustanciación de la causa y dicte su laudo. La 

ausencia de una de las partes o el hecho de que una de las partes no se defienda no obstará a la 

sustanciación del procedimiento. El tribunal arbitral, antes de dictar su decisión definitiva, 

deberá cerciorarse de que la demanda tenga fundamento suficiente de hecho v de derecho. 

Artículo 14 

1. El tribunal dictará su decisión definitiva dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que 

quede plenamente constituido, a menos que considere necesaria una prórroga, que no deberá 

exceder de otros cinco meses. 

 



2. La decisión definitiva del tribunal arbitral se limitará al objeto de la controversia y enunciará 

las razones en que se funda. Indicará los nombres de los miembros que han participado y la 

fecha. Cualquiera de los miembros del tribunal podrá adjuntar a la decisión definitiva una 

opinión separada o disidente. 

3. El laudo será obligatorio para las partes en la controversia. El laudo será inapelable a menos 

que las partes en la controversia hayan convenido de antemano en un procedimiento de 

apelación.  

4. Las controversias que surjan entre las partes en cuanto a la interpretación de la decisión 

definitiva o la forma de ejecutarla podrán ser sometidas por cualquiera de ellas al tribunal arbitral 

que la dictó.  


